Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de 1 de febrero de 2008 se aprobaron las Bases reguladoras de la convocatoria de Bolsa de Trabajo para atender necesidades de prestación de servicios de carácter temporal en plazas de Cuidador en las localidades del Territorio Histórico de Gipuzkoa. Esas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de Gipuzkoa nº 45, de 4 de marzo de 2008.


Con fecha 25 de marzo de 2009 se publicaron, tanto en la página web de Uliazpi como en sus tablones de anuncios, las listas de puntuaciones provisionales correspondientes a dicha convocatoria (2008).

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones frente a las listas de puntuación provisionales, y a la vista de la estimación y desestimación de las mismas por la Comisión de Selección y Valoración, así como a la subsanación de errores y omisiones apreciados de oficio por la propia Comisión, procede modificar las puntuaciones provisionales, publicando las listas definitivas con tales modificaciones incorporadas.


Asimismo, la Comisión, en uso de sus facultades, acordó que la periodicidad de evaluación a que se hace referencia en las Bases sea anual. Por tanto, cada año, y con la correspondiente publicación mediante anuncio en la página web y en los tablones de Uliazpi, se procederá a actualizar las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos; asimismo, con ese carácter anual, se procederá a tener en cuenta en listas de puntuación la que obtengan aquellas personas que ya hayan presentado su instancia si bien no hayan realizado todavía la Segunda prueba; así como se tendrán en cuenta, también en ese momento, las puntuaciones que puedan corresponder a aquellas personas que hayan presentado su instancia con posterioridad a la publicación anual de las listas de puntuaciones y, en consecuencia, no les haya sido aún evaluado ningún apartado o prueba.


A los aspirantes que tengan pendiente de realizar la Segunda Prueba se les avisará según el orden de las listas que mediante la presenta Resolución se aprueban.


Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.


Por último, y a fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un reconocimiento médico y psicológico para el que serán debidamente citadas todas las personas interesadas en el momento que se considere oportuno.


En su virtud, la Presidenta del Organismo Autónomo de la Diputación Foral de Gipuzkoa "Fundación Uliazpi",


R  E  S  U  E  L  V  E
1º.- Aprobar las listas definitivas de puntuaciones correspondientes a la primera  convocatoria anual (2008) de evaluación.
2º.- Publicar dichas listas en la página web de Uliazpi, así como en su Tablón de Anuncios.

3º.- Esta Resolución tiene carácter definitivo y pone fin a la vía administrativa. Los interesados podrán interponer directamente contra élla recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Donostia-San Sebastián, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación.


No obstante, los particulares, con carácter previo, podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la Presidenta del Organismo Autónomo de la Diputación Foral de Gipuzkoa “Fundación Uliazpi”, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente el de reposición o se haya producido su desestimación presunta. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime pertinente.


Donostia-San Sebastián, a 5 de mayo de 2009.- LA PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA "FUNDACIÓN ULIAZPI", DOÑA MAITE ETXANIZ BALENTZIAGA.

ANEXO I ERANSKINA

ZAINTZAILE POLTSA ZERRENDAREN IREKITZE ETA HANDITZE PROZESUA

GAINDITU DUTEN HAUTAGAIEN ZERRENDA, ZENTROZ ETA PUNTUAZIOZ

PROCESO DE AMPLIACIÓN Y APERTURA DE LISTAS DE LA BOLSA DE CUIDADORES

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS POR CENTRO Y PUNTUACIÓN

Ategorrieta

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
15879323P
IBARGUREN JAUREGUI, Mª SOLEDAD
64,83
9,92
1
2,55
8
43,36

2
15931305X
FERNANDEZ CODINA, Mª ELENA
62,76
4,56
1
6,25
8
42,95

3
72449526D
CALIXTO AIZPEOLEA, OSKIA
45,08
0,33
6,00
38,75

4
51972795V
MARTÍN MORÁN, FULGENCIO
35,25
0,53
1
2,40
31,32
1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.


ANEXO I ERANSKINA

ZAINTZAILE POLTSA ZERRENDAREN IREKITZE ETA HANDITZE PROZESUA

GAINDITU DUTEN HAUTAGAIEN ZERRENDA, ZENTROZ ETA PUNTUAZIOZ

PROCESO DE AMPLIACIÓN Y APERTURA DE LISTAS DE LA BOLSA DE CUIDADORES

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS POR CENTRO Y PUNTUACIÓN

Bergara

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
72581126A
GONZALEZ CARDOSO, RAKEL
84,03
18,38
1
9,00
8
47,65

2
15371075Z
ZUGASTI ARRILLAGA, Mª PILAR
81,52
24,00
9,00
8
40,52

3
72578877P
ARREGUI UGARTE, EDURNE
80,63
17,39
9,00
8
46,24

4
72568567W
LANDALUZE OTADUI, HECTOR
79,86
24,00
9,00
8
38,86

5
72446009B
CIARSOLO ASKASIBAR, SAIOA
68,41
12,41
9,00
8
39,00

6
15393828C
FERNÁNDEZ VIRUMBRALES, SONIA
62,76
7,10
1
9,00
45,66

7
72471526K
PINTO TAMAYO, MIRIAM
62,71
6,05
3,00
8
45,66

8
44171530F
ORMAZABAL DE PABLOS, LOREA
60,34
7,21
6,60
8
38,53

9
15381114W
MARZAN ALTUBE, OIHANA
60,26
7,58
1
5,70
8
37,98

10
15393407J
MUGICA IBARZABAL, AITZIBER
58,39
4,60
9,00
8
36,79

11
08903827K
GARCIA GOIBURU, Mª MERCEDES
52,31
1,50
8
42,81

12
14593867E
BASTOS FERNANDEZ, VICTORIA
52,11
7,74
6,45
37,92

13
15374377G
INZA PADILLA, Mº LOURDES
48,28
1
1,25
8
38,03

14
72470512L
CELAYA IDIAKEZ, XABIER
46,03
8
38,03

15
15352766J
VAQUERIZO AZCARATE, GLORIA
40,38
1,60
38,77

16
X6733026Y
PATIÑO LOAIZA, LINA MARCELA
39,82
2,40
0,30
37,12

17
72537301Q
CANELLES BEST, NELVIS YURINA
36,18
0,05
36,12
1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.


ANEXO I ERANSKINA

ZAINTZAILE POLTSA ZERRENDAREN IREKITZE ETA HANDITZE PROZESUA

GAINDITU DUTEN HAUTAGAIEN ZERRENDA, ZENTROZ ETA PUNTUAZIOZ

PROCESO DE AMPLIACIÓN Y APERTURA DE LISTAS DE LA BOLSA DE CUIDADORES

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS POR CENTRO Y PUNTUACIÓN

Donostia

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
34108664D
ZUBIAURRE AGIRRE, NAGORE
97,75
24,00
9,00
8
56,75

2
34106797M
PEREZ-CUADRADO ALONSO, XABIER
91,75
24,00
3,00
8
56,75

3
34081958Y
ARNAIZ GONZALEZ, M.CARMEN
91,59
24,00
1
9,00
57,59

4
72466631W
VARGAS OLASOLO, BEGOÑA
90,30
24,00
9,00
8
49,30

5
44149335F
DAVILA MUÑOZ, ANA ISABEL
86,14
24,00
9,00
53,14

6
15984986D
IBARGUREN ARANA, MIREN NEKANE
83,85
23,15
1
9,00
8
42,70

7
15877281J
IDIAZABAL LOINAZ, ARANTXA
83,53
24,00
9,00
8
42,53

8
15935112E
ASTUDILLO SEGURA, LIDIA MARIA
82,24
23,78
1
9,00
8
40,46

9
44136208J
AVILA GALEANO, RAQUEL
79,12
24,00
9,00
46,12

10
30658174W
LLADO SANTOS, ESTIBALIZ
78,28
24,00
9,00
8
37,28

11
72575365S
CONDE TORRES, M.DAMIANA
77,02
9,52
1
8,10
8
50,40

12
15957750M
ECHEVARRIA ECHEBERRIA, MARIA
76,13
12,33
5,25
8
50,55

13
35776617W
VELAZQUEZ SANCHEZ, Mª BELEN
73,21
9,66
1
8,70
53,85

14
16579987T
ONGAI OLMOS, SUSANA
71,62
2,56
5,00
8
56,07

15
44145135Q
SIMON QUIJERA, IMANOL
71,14
14,61
5,75
8
42,78

16
72467904X
ZUBELDIA ZUBELDIA, KIZKITZA
70,92
11,70
4,35
8
46,87

17
72468782Z
ERRANDOSORO GALARRAGA, MAIDER
68,45
17,46
1
9,00
40,99

18
15979548E
VICENTE CABO, RAQUEL
66,63
6,52
8,05
52,06

19
72465100N
DURÁN ALIAS, SILVIA
66,59
11,25
            9,00
8
38,34

20
15968834A
GONZALEZ ANSO, GEMA ELVIRA
64,32
2,04
1
8
53,28

21
15979884J
GOÑI CARRO, MARIA JOSEFA
63,57
11,28
        9,00         8
35,29

22
15999880E
RODENAS MARQUEÑO, ANA ISABEL
62,62
20,98
 9,00 

32,64

23
72467027F
GARCIA ISASA, RAISA IRATXE
62,42
4,56
8,15
8
41,70

24
35774646D
AIZKORRETA ZUBIZARRETA, ANTTON
60,52
8,35
7,30
8
36,87

25
34100046Q
RUIZ DE GAUNA ODRIOZOLA, Mº ARANTZAZU
58,87
5,20
5,65
8
40,02

26
72490452H
ARMENTEROS MARTIN, JOSUNE
55,86
11,75
6,00
38,11

27
44147160V
ALKORTA CALLEJA, AMAIA
51,09
0,53
3,00
47,56

28
72482444Z
ETXEBERRIA LABAIEN, EVA
49,87
0,53
3,30
46,04

29
72501651Q
GILSANZ CASASNOVAS, PAULA
49,67
1,57
2,95
45,15

30
72497819W
RODRIGO GARCIA, LEIRE
49,42
0,21
4,45
8
36,76

31
15949308G
BERAZA MITXELENA, ANA
46,69
4,04
1,50
41,15

32
72512466K
CARBALLO GARCIA, ITXASO
39,40
0,04
39,36

33
44127754T
BERECIARTUA CASTRILLO, NEREA
37,63
2,00
35,63
1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.


ANEXO I ERANSKINA

ZAINTZAILE POLTSA ZERRENDAREN IREKITZE ETA HANDITZE PROZESUA

GAINDITU DUTEN HAUTAGAIEN ZERRENDA, ZENTROZ ETA PUNTUAZIOZ

PROCESO DE AMPLIACIÓN Y APERTURA DE LISTAS DE LA BOLSA DE CUIDADORES

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS POR CENTRO Y PUNTUACIÓN

Hondarribia

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
34102477D
MERA RUIZ, NERE
95,14
21,76
1
9,00
8
55,38

2
44163424C
SAN MARTÍN FERNÁNDEZ, MARIO 
89,75
24,00
9,00
56,75

3
44169809B
URBISTONDO SEIN, ELI
87,83
14,89
1
9,00
8
54,94

4
44135787Y
TORRES SUKUNZA, YOLANDA
85,94
24,00
9,00
52,94

5
44554315A
HERNANDEZ CARPINTERO, RAQUEL
82,43
6,43
1
9,00
8
58,00

6
44554941P
GUANCHE CORONADO, ARANTZA
80,74
24,00
3,75
8
44,99

7
15247573E
SOBRINO IGNACIO, EULALIA
78,09
4,39
1
7,95
8
56,75

8
44556994Z
BELLO BAAMONDE, ANTXON
75,65
14,35
1
9,00
8
43,31

9
15241784Y
GONZALEZ SAGARZAZU, ALICIA
75,52
16,75
1
9,00
8
40,76

10
15936340P
RODIÑO PIJUÁN, JUANA MARÍA
73,83
10,96
7,35
55,52

11
72465710R
BARES GARMENDIA, SONIA
73,79
11,00
4,50
8
50,30

12
44557225S
LIZASOAIN GOMEZ, LEIRE
73,63
22,96
8,95
8
33,72

13
72687462X
GUEREÑO ERASO, OLATZ
72,98
4,32
1
3,90
8
55,77

14
44551036J
ALCALA MANZANO, ANA ROSA
72,35
1,55
6,05
8
56,75

15
15971972J
ESTEVEZ RODRIGUEZ, JULIA
72,03
6,27
9,00
56,75

16
15251908X
VELASCO MORO, LUIS
68,04
4,35
9,00
54,68

17
44553822Q
SANCHEZ AGUINAGA, LAURA
65,46
2,68
1,75
8
53,03

18
44166181V
RAMIREZ PEREZ, FERNANDO
64,89
1,85
3,75
8
51,29

19
72474934W
ACOSTA FIERRO, TATIANA
64,70
8,67
8,10
8
39,93

20
15951057M
EZKURRA GRACIA, SANTIAGO
59,79
3,22
3,25
8
45,32

21
72459918M
AZURMENDI GUNDIN, AMAIA
58,67
2,84
0,75
8
47,09

22
35769026R
MARTINEZ DE SAN VICENTE MARTINEZ DE 
57,87
1
4,70
52,17

23
72501929H
ELIZALDE GARCIA, LOREA
57,82
5,96
1,50
8
42,37

24
44551370W
RUIZ GARCIA, ALIZIA
57,24
4,14
5,70
47,40

25
15995231L
ARREGI CASTIELLA, EDORTA
56,86
2,08
3,00
51,78

26
15260472H
VELEZ CALVO, IDOIA
55,81
1,97
2,50
8
43,34

27
15243736A
GIL IGLESIAS, MELVIRA
53,77
4,04
5,40
44,33

28
44561094C
LURBURU SISTIAGA, GARAZI
51,16
3,45
0,30
8
39,41

29
16263125D
GOMEZ GÜENECHEA, JOSE ANTONIO
50,90
0,00
4,50
46,40

30
44559056Y
JORGE BAIGORRI, NEREA
49,58
0,69
0,75
48,14

31
15237733A
GOMEZ ALONSO, PILAR
42,55
0,55
2,15
39,86

32
15919258S
ESTEVEZ RODRIGUEZ, TXARO
39,11
1,37
1,20
36,54

33
44553025R
TRECET GARCIA, Mª CONCEPCION
37,32
4,95
32,37

34
44557474B
FERNANDEZ MORENO, CARMEN
34,93
0,39
3,00
31,54
1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.
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RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS POR CENTRO Y PUNTUACIÓN

Zizurkil

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
44167001D
GABIRONDO CIA, IGONE
84,83
24,00
9,00
8
43,83

2
35779840M
SANCHEZ MARTINEZ, VANESSA
83,58
22,83
9,00
8
43,75

3
72453700C
MARTINEZ DE ALBENIZ LASA, AMALUR
79,92
24,00
9,00
8
38,92

4
35774328J
IRAZUSTA BALENZIAGA, MªCARMEN
74,07
24,00
9,00
41,07

5
34109583P
HERNANDEZ GARRIDO, ARANTXA
73,95
22,41
1
9,00
41,54

6
44125202R
RUIZ DE EGUILAZ EZKIAGA, BEATRIZ
72,30
24,00
9,00
39,30

7
72448206T
ESCOBAR BUSTAMANTE, AMAIA
71,72
24,00
9,00
38,72

8
44158048A
MENDIZABAL IBAIETA, OLATZ
71,40
21,15
2,15
8
40,10

9
72468904K
SANTAMARÍA ECEIZA, MARIA SOLEDAD
70,21
11,96
1
9,00
8
40,24

10
72473050G
ROJAS PEREZ, EVA
69,92
17,17
9,00
43,75

11
72499533Z
ARMENTEROS ROMAN, MARTA
67,46
4,86
8,20
8
46,40

12
15974093H
HERNANDEZ GARRIDO, MARIA
64,84
13,89
1
9,00
40,96

13
44555273H
VIDAL GARCIA, AZUCENA
63,29
5,90
1
9,00
8
39,38

14
35779839G
SANCHEZ MARTINEZ, FRANCISCO
59,12
5,94
6,60
8
38,58

15
15993172F
JIMENEZ ARBIZU, IZASKUN
55,43
3,89
4,70
8
38,83

16
15990592A
UNANUE UGALDE, MARIA DEL CORO
53,88
0,46
3,05
8
42,37

17
35779477X
PEINADO LOPEZ, Mª JOSE
53,71
5,99
7,95
8
31,76

18
72440741X
ESNAL GENOVA, Mª VICTORIA
53,40
1,90
2,90
8
40,60

19
15962585X
AZCARATE RAMOS, BLANCA NIEVES
52,49
7,82
8,90
35,77

20
15988384A
MADINABEITIA LOPEZ DE GUEREÑU, JOSE 
49,43
0,85
1
3,95
43,64

21
15905939I
EPELDE IRIBARREN, FATIMA
48,03
0,69
3,30
8
36,05

22
71278285C
GARCÍA ALONSO, JIMENA
46,67
3,65
43,02

23
72491897Z
AUGUSTO ALFONSO, CINTHYA
46,61
3,61
9,00
34,00

24
35767221J
GARCIA MELO, SORAYA
43,72
1,44
1,35
40,93

25
72570724C
MERINO CURTO, DOLORES
42,69
3,19
4,70
34,80

26
72487120K
ALMARAZ GORDO, IVÁN ALEXANDER
42,23
0,48
1,75
8
32,01

27
159222019G
ARACAMA ALUSTIZA, SABINA GLORIA
40,93
0,75
8
32,18

28
35773820B
LISTA AROZENA, OLATZ
38,22
0,62
2,25
35,35

29
45544097A
MASMIQUEL VILANOVA, LIDIA
37,26
2,05
35,21

30
15985040V
UGARTE COMPADRE, Cª VIRGINIA
36,88
1,18
0,60
35,10

31
08924683Q
BARRIOLA SARASOLA, TERESITA
35,33
1,50
33,83

32
72477640V
TREPIANA BON, AMAYA
34,17
0,75
33,42

33
71702505M
MORALES CORCHETE, MªTERESA
31,89
0,79
1
30,10
1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.

